
FECHA DE EMISION : 21-abr-25 RESOLUCION N. 030-DSG-2025 N.° 85

DIRECCION SOLICITANTE  : 211. DIRECCIÓN DE CULTURA, TURISMO Y PATRIMONIO

NOMBRE DEL PROYECTO   :

SI NO

X 0

PLANIFICADO CUATRIMESTRE I.

PARTIDAS MONTO IVA

------------- ------------- ------------- -------------

02211003019. 

7.3.02.07
$ 170.000,00 0,00

0 $ 0,00 0,00

0 $ 0,00 0,00

0 $ 0,00 0

0 $ 0,00 0

0 $ 0,00 0

------------- ------------- TOTAL:

0

PCO - EJE                                     : INSTITUCIONAL

PCO- OBJ                                     : 

COMPONENTE                         :                       

OBJETIVO ESTRATEGICO    

META     

POLITICA INSTITUCIONAL  

ELABORADO: REVISADO Y APROBADO:

TÉCNICO DE PROYECTOS SECRETARIA TÉCNICA  DE PLANIFICACION 

Mgs. Paola Alba R.

Incrementar el ingreso de divisas por concepto de turismo receptor de USD 1.802,63 millones en el año 2022 a USD 2.434,00 millones al 2025.

ALINEACIÓN  DEL PROYECTO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PDYOT 2021-2023

BIOFISICO

Luis Hernán Valles

LAS DIRECCIONES DEBEN TOMAR LAS DEBIDAS ACCIONES PARA GARANTIZAR  LA UTILIZACION  DE LOS RECUROS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD, CONFORME  LO ESTABLECE LA LEY Y LA NORMATIVA 

LEGAL VIGENTE 

15.3.3 Políticas públicas y lineamientos para la sustentabilidad ambiental

31)Identificar, conservar y proteger los poblados típicos, bellezas panorámicas naturales, espacios patrimoniales, escultóricos y demás componentes de la imagen urbana y paisajística, así como de atracción turística.

2) Fortalecer la identidad, la interculturalidad, las 

tradiciones orales trasmitidas de generación en 

generación y promover la diversidad de las expresiones 

culturales; incentivando la creación artística, la 

producción, difusión y disfrute del patrimonio tangible e 

intangible.

31)Identificar, conservar y proteger los poblados típicos, bellezas panorámicas naturales, espacios patrimoniales, escultóricos y demás componentes de la imagen 

urbana y paisajística, así como de atracción turística.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE TENA
SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN CANTONAL

FUNCION - AREA

SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025

SE APRUEBA LA PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO 2025  MEDIANTE RESOLUCIÓN 030 -DSG - 2025, POR LO QUE SE EXTIENDE EL PRESENTE DOCUMENTO CON EL OBJETO DE 

CERTIFCAR QUE EL PROYECTO SE ENCUENTRA  EN LA PLANIFICACION DEL AÑO 2025. SEGÚN MEMORANDO Nro. GADMT-DSG-2025-0015-O, DEL 10 DE MARZO 2025.

DATOS DEL PROYECTOS 

RECURSOS DE LAS PARTIDAS

EL PROYECTO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2025, APROBADO MEDIANTE RESOLUCION N. 030 -DSG-2025, 

PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO.

SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025

En respuesta al Memorando Nro. GADMT-DCTP-2025-0128-M

CERTIFICACIÓN POA 2025

SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL 

PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL 

CANTÓN TENA 2025

ODS                                                      :

ALINEACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO PARA EL NUEVO ECUADOR 2024-2025

APLICA/ALINEACION : 
0

$ 170.000,00

0

211. DIRECCIÓN DE CULTURA, TURISMO Y PATRIMONIO

2) Fortalecer la identidad, la interculturalidad, las tradiciones orales trasmitidas de generación en generación y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivando la creación artística, la producción, difusión y disfrute del 

patrimonio tangible e intangible.

0

DENOMINACION

-------------

5. Fomentar de manera sustentable la producción mejorando los niveles de productividad.

META CREANDO OPORTUNIDADES    :                                          

0

0

0

0

0

0

0

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO

0
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